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C-No. 161

Panamá, 13 de julio de 2000.

S.E. Vlctor N. Juliao Gelonch

Ministro de Economía Y Finanzas

República e Panamá

Apartado 2694,2ona3
Panamá, RePública de Panamá

Ref.: Documento de Registro de

la República de Panamá No. 333-10056

Señor Ministro:

yo, la Procuradora de la Administración de la Republica de Panamá ("Panama"), he

revisado el documento de Registro aniba mencionado (el " Documento de Registro"),

incluyendo el prospecto y el Suplemento del Prospecto fechado julio 6 de 2000 del cual forma

partelel Acuerdo de Agéncia Flscal, incluyendo las Notas adjuntas al mismo (el"Acuerdo de

igencia Fiscal") y el formato de Acuerdo de Suscripción previamente registrado en el

Dócumento de Re[istro bajo el Itinerario B (Registro No. 333-10056) y el cual forma parte el

Documento de RJgistro. También he revisado el Acuerdo de Términos (el "Acuerdo de

Términos") fechadó 6 de julio de 2000 por y entre Panamá y Goldman Sachs& Co y Salomon

Smith Baáey Inc (en Conjunto los '¿Suscriptores"), a través de los cuales la República

propone emiiir y vender ál l1.lSolo Bono Global Denominado en Dólares de los Estados

Unidos con vencimiento en e12020 (los "Bonos Globales").

La emisión de los Bonos Globales ha sido debidamente autotizada de acuerdo al

Decreto Gabinete No 7 fechado de 13 marzo de 2000 y Decreto Ejecutivo No. 144 de Junio

20 de 2000.

. Es mi opinión que los bonos Globales han sido debidamente autorizados, y cuando se

ejecuten y entreguen pót Panamá y autenticados de acuerdo con el Acuerdo de Agente Fiscal
y entreg;dot y pugubos por los Suscriptores de acuerdo al Acuerdo de Términos, el
Prospeclo (incluyeñ¿o sin limitaciones 

-el 
suplemento al Prospecto aplicable) y cualquier

enmienda o tupi"."nto a ello, los Bonos Globales constituinin una obligación directa e

incondicional de Panamá bajo la actuales leyes de la República.
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Yo accedo al registro de esta opinión como exhibición en el Reporte anual de panamá¡d formato l8-K para el año fiscal que-termina en 
"t 

¿i"iembre lggg,y a usar mi nombreglj','jil";J:l*i::,"'::-.1:':-::',^:l :-l t"i,."""t" de Registro Ar dar este

Atentarnente,

AImaMo
Proc ra De La Administración
Rep ca De Panamá

l¡int¡m¡tnto no admito que esté dentro a" ru.ut"toiiu a"-;6;r;"f;':";^##il;tj:
ldrr bajo la sección 7 del Acta o las Regras y n ti"r*l""es de esüa comisión.




